
 

 

CUERPO DE BOMBEROS DEL 
CANTÓN OTAVALO   

INFORME DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS AÑO 2023 EJECUTADO EN EL AÑO 2024 

 

 
 
 

FECHA: (día/mes/año) 30/04/2025 

POLITICA PUBLICA PARA LA 
IGUALDAD: 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS INTERCULTURALES 

DEMANDAS PLANTEADAS POR 
LA ASAMBLEA CIUDADANA / 
CIUDADANÍA 

Coordinaciones con los cabildos para capacitaciones en temas de 
prevención de incendios. 

SE TRANSFORMO EN 
COMPROMISO EN LA 
DELIBERACION PÚBLICA DE 
RENDICION DE CUENTAS SI / NO 

 SI / Incorporación en el plan de trabajo 

ACTIVIDAD EJECUTADA: 
Inducción de prevención de incendios (forestales, uso y manejo del 
extintor y GLP) al Cabildo de Araque. 

TEMA: Seguridad en el hogar y uso de gas doméstico. 

METODOLOGÍA: Inducción de prevención de incendios. 

LUGAR: 
Parque acuático de Araque. 

MES DE EJECUCIÓN: 
Mes de octubre de 2024 

AREA RESPONSABLE: Operativa 

RESPONSABLE DE EJECUCIÓN:  

Nombre del/los Servidor/es 
responsable/s de la 
ejecución 

Cargo del/los Servidores 

Bro. Pedro Chancosa y 
Bro. Fernando Quintana 

Personal Operativo 

 
 

1. ANTECEDENTES: 

Considerando que la labor de nuestra Institución bomberil, está plasmada en todos sus campos de acción con 
Abnegación y Disciplina al enfrentar los peligros y graves tensiones por su gran responsabilidad de salvar lo que el 
fuego destruye a su paso, así como también catástrofes que acontecen en las vidas de los seres humanos, son 
realidades de la vida diaria del bombero poniendo en juego hasta su propia vida, cumpliendo su misión en el marco 
de su profesión y vocación propia.  
 



Como parte de nuestro servicio la atención de emergencias como combate de incendios, estructurales, forestales, 
vehiculares, inundaciones, tareas de rescate y salvamento, así como servicios de abastecimiento de agua a las 
comunidades y seguridades brindadas en los distintos eventos ocasionales que se suscitan en nuestro cantón ha 
sido nuestro principal objetivo estar siempre preparados de manera oportuna y eficaz cuando la ciudadanía lo 
requiera. 
 
Así como también brindando el servicio de vinculación a la comunidad mediante capacitación de la ciudadanía para 
prevenir toda clase de siniestros y creando una cultura de prevención, además realizando traslados de pacientes, de 
personas vulnerables para recibir tratamientos que son vitales para su subsistencia de manera permanente.   
 
Con fecha 27 de febrero de 2024, se reúnen los representantes ciudadanos para suscribir el acta respectiva de la 
consulta ciudadana con el levantamiento de los temas realizada el día viernes 23 de febrero de 2024. De 
conformidad a lo establecido en la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 del 13 de diciembre del 
2023 y RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 DEL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL de fecha 10 marzo del 2021, según el Art. 12 para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados – GAD, en la Fase 1 Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Local. Literal a) La 
Asamblea Ciudadana Local o quien haga sus veces en el nivel que corresponda, realizará una consulta a la 
ciudadanía para levantar los temas sobre los cuales la ciudadanía exige a la institución/autoridad rinda cuentas.  
 
De forma previa al inicio del proceso, el Cuerpo de Bomberos del Cantón recibe de parte de la ciudadanía local los 
temas sobres los cuales el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo debe rendir cuentas de la gestión realizada en 
el año 2023. 
 
Con fecha 10 de mayo de 2024, se realiza el acto de deliberación pública en forma presencial y transmitida a través 
de la plataforma Facebook live, a fin de dar a conocer el Informe de Rendición de Cuentas del año 2023 del Cuerpo 
de Bomberos del Cantón Otavalo, a cargo del Myr. -B- Carlos López Moreta en calidad de Máxima Autoridad de 
nuestra Institución, con la presencia de representantes de la ciudadanía y varias autoridades del cantón Otavalo, en 
la cual se establecieron los compromisos institucionales en base a las sugerencias ciudadanas para ser ejecutadas 
durante el año 2024.  
 
En base a los aportes ciudadanos determinados en el evento de Deliberación Pública como mecanismos de 
retroalimentación y a los requerimientos del CPCCS se procede a estructurar los compromisos según nuestras 
competencias las cuales fueron incorporados dentro de la Plan de Trabajo Institucional para ser ejecutados en el año 
2024 y aprobados por la Máxima Autoridad según Plan de Trabajo de fecha 23 de mayo de 2024. 
 
Con fecha 05 de junio de 2024 se recibe el correo electrónico por parte del Suboficial -B- Paúl Vaca, en calidad de 
miembro de la Comisión de Procesos de Rendición de Cuentas del CBCO, en el cual se remite el plan de trabajo 
aprobado por la máxima autoridad para cumplimiento obligatorio por parte de los responsables que constan en dicho 
plan. 
 

2. DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 

1 DE OCTUBRE DEL 2024. 

Se inicia la invitación con el cabildo de Araque, misma en el cual se hace conocer mediante invitación al señor 

Gabriel Tamba presidente de la comunidad, el cual manifiesta que previamente se coordinara la fecha para recibir la 

charla con toda la gente de la comunidad. 

19 DE OCTUBRE DEL 2024. 

Continuando con el cronograma establecido por Subof. Paul Vaca de acuerdo a las peticiones de la ciudadanía en la 

rendición de cuentas, quienes solicitaron el apoyo de charlas a la comunidad para solventar emergencias en 

prevención de incendios, manejo y uso de extintores, glp e incendios forestales, se coordinó con el Sr. Luis Tamba 

presidente de la comunidad de Araque para impartir una charla sobre los temas mencionados. La inducción se la 

realizo en el parque acuático utilizando los siguientes materiales; extintor de 20 lbs, paila, combustible gasolina y 



EPPs para realizar una explicación practica y participativa. Se realizo la práctica con un total de 32 participantes, 22 

hombres y 10 mujeres.  

Coordenadas: (0.206313, -78.206613)     

 

3. LOGROS ALCANZADOS:  

 
De acuerdo al cumplimiento del cronograma se pudo dar continuidad al plan de trabajo en respuesta a la solicitud de 
la ciudadanía considerando que se logró una coordinación efectiva con el presidente de la comunidad y demás 
personas aledañas, es así que se puede brindar una inducción practica y participativa involucrando activamente a 
los participantes en demostraciones con los equipos y EPP´s, además de ello se impartió material visual y 
conocimientos prácticos para la prevención y manejo de emergencias comunes en el entorno comunitario. 

Este esfuerzo representa un avance importante en el fortalecimiento de las capacidades de la comunidad de Araque 
para responder de manera efectiva ante situaciones de riesgo, contribuyendo a una mayor seguridad y bienestar 
colectivo. 

4. TESTIMONIO FOTOGRÁFICO:   
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5. CONCLUSIÓN: 

Una vez que se realiza las charlas, se toma a consideración que la mayoría de personas dueñas de los locales, 

viviendas, y propietarios de juegos y atracciones, tiene casi nulos sus conocimientos sobre temas de gas doméstico, 

adicional que desconocían el tema del manejo e importancia del extintor, es decir ellos cuentan con el extintor 

muchas de las veces escondido o guardado, por tal motivo se notó mucha participación en el tema practico de 

manejo del extintor. 

6. RECOMENDACIÓN: 

Se recomienda dotar al personal que dirige las charlas con material didáctico, es decir un regulador doméstico, uno 

industrial y tramos de mangueras domesticas e industriales, adicional las personas mencionaron que este tipo de 

charlas están dispuestas a tener más seguido esto con el fin de tener una buena práctica y perder el miedo de usar 

los extintores, debido a que muchas de las personas por miedo mencionaron que muchas de las veces no saben 

cómo accionar un extintor. 

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

ELABORADO POR: 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bro. Pedro Chancosa 
PERSONAL OPERATIVO DEL CBCO 

Bro. Fernando Quintana 
PERSONAL OPERATIVO DEL CBCO 

REVISADO POR: VISTO BUENO POR: 

 
 
 
 
 
 

 

Sgto. -B- Fabricio Sandoval 
PERSONAL OPERATIVO DEL CBCO 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS DEL CBCO 

Subof. -B- Paúl Vaca 
PERSONAL OPERATIVO DEL CBCO 

MIEMBRO MAS ANTIGUO DE LA COMISIÓN DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL CBCO 

APROBADO POR: 

 
 
 
 
 

 

Myr. –B- Carlos López 
Inspector de Brigada 

JEFE DEL CBCO 
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